
la ges:ón y explotación de
los recursos naturales co-
mo por ejemplo, las ac:vi-

dades de recolección y ocio (se-
tas, caza, pesca, caracoles, sa-
faris fotográficos, etcétera) en
fincas privadas y conjuntas, su-
ponen unas sustanciales ga-
nancias económicas que no
aprovechamos en su profundi-
dad. Algunas de estas ac:vida-
des generan más de
6.010.120.000 € al año en Es-
paña, algo más de un billón de
las an:guas pesetas.
En este sen:do, cabe destacar,
que todos los terrenos :enen su
atrac:vo y que por tanto con una
buena ges:ón sostenible se ob-

tendría un beneficio económico
que redundaría incluso en la ge-
neración de puestos de trabajo.
En :empos de crisis debemos
adaptarnos a las nuevas circuns-
tancias. En la actual situación no
sobrevive el más fuerte sino el
que mejor se adapta, por ello de-
bemos cambiar la actual coyun-
tura rural de ciertas ac:vidades
para ajustarlas lo más posible a
la realidad, así conseguiremos un
importante aporte económico
adicional a la agricultura y tam-
bién mejorar el hábitat de nues-
tra fauna. Por ejemplo, en la

caza se conseguirá realzar el va-
lor cinegé:co del terreno dando
mayor can:dad y calidad de pie-
zas de Caza, un tándem agricul-
tor/cazador muy beneficioso
para el entorno rural.

el coto de cAzA

La Caza es una noble ac:vidad
que puede aportarnos, por si
misma, recursos económicos
muy importantes a los ya damni-
ficados agricultores. Cuando se
realizaron las dis:ntas y actuales
leyes de caza se procedió a cla-

rificar la propiedad del res nullius
(una cosa de nadie). Las especies
salvajes, la pesca, los tesoros
ocultos, los bienes abandonados,
etc., se entendían como una
cosa de nadie atribuyéndose la
propiedad por ocupación. Las
especies cinegé:cas que tene-
mos en nuestro entorno natural
todavía no son propiedad de
nadie hasta que se las “ocupa”
(dar muerte o captura) con la au-
torización de los :tulares del
Coto de Caza y de la Administra-
ción. Debemos tener en cuenta
que el hábitat de estas especies
está en las :erras, que en muchas
ocasiones son propiedad del
agricultor o municipales.
En estas se establece un períme-
tro de “Propiedad” denominado
Coto de Caza y en muchos de los
casos en dicho Coto se realiza una
explotación comercial obtenien-
do de los cazadores locales y fo-
rasteros ingresos importantes.

Tres elementos coexisten en el mundo rural: el profesional, el patrimonial y el ocio. Dichos elemen-
tos constituyen los pilares fundamentales del ecosistema y el desarrollo rural, un importante le-
gado profesional, patrimonial, de ocio y medio ambiental para las futuras generaciones. En las si-
guientes líneas desgranaremos la gestión y explotación de la caza como actividad de ocio y su re-
percusión en los agricultores.

¿POR QUé DEJAMOS QUE EXPOLIEN LOS
BENEFICIOS DE NUESTRAS TIERRAS?

joan Antoni pascual i fita
Realizador y Fundador de
Laia Natura
laianatura@movistar.es
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// es horA de AdAptAr el sector A lAs
necesidAdes y reAlizAr cAmbios
sustAnciAles en lo que respectA Al
AprovechAmiento sostenible de los
recursos que hAstA lA fechA los hemos
tenido AbAndonAdos //

Tablilla de Coto de Caza. La señalización de las áreas
de caza es obligatoria para delimitar su terreno.
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Los Propietarios y :tulares firman
el consen:miento para la reagru-
pación, cons:tución y renovación
de los Cotos de Caza (Unificación
del territorio), sin tener conoci-
miento de que están cediendo un
filón de oro en manos ajenas al
municipio y también un riesgo
añadido de accidentes por arma
de fuego o expolios. Ante esta si-
tuación, lo aconsejable es aseso-
rarse bien por un experto antes
de firmar cualquier documento.

el pApel de los Agentes
implicAdos

El trabajo de una Empresa Ges-
tora a menudo lo realizan las mis-
mas asociaciones de cazadores,
pero con el grave inconveniente
de que no :enen prisma empre-
sarial sino cinegé:co: es mucho
mejor poner menos cazadores de
los que admite el terreno que no
los justos que admite el terreno
y de esta forma los cazadores de
la Asociación tendrían más caza
para ellos. Es lo que denomina-
mos el egoísmo cinegé:co, sien-
do damnificados económica-
mente los agricultores.
También debemos tener en
cuenta que las mejoras de hábi-
tat realizadas por los cazadores
para las poblaciones de la fauna
silvestre suelen ser en terrenos
municipales y par:culares, por lo
que esta labor la puede realizar
fácilmente el mismo propietario
o :tular de la finca.
Por otro lado, como las Asociacio-
nes de Cazadores no :enen áni-
mo de lucro no resulta interesan-
te remover mucho al alza la eco-
nomía para no tener que dar
cuentas a los propietarios de los

terrenos ni a la Agencia Tributa-
ria, aunque siempre exista la ex-
cepción.

unA AlternAtivA es lA
gestión de Agentes
eXternos

Es mucho mejor que el Agricul-
tor gestione, mediante un buen
equipo técnico que no tenga in-
clinaciones cinegéticas, directa-
mente los cotos de caza (Menor
o Mayor). Con ello consegui-
mos incrementar notablemen-
te los ingresos económicos y a
la vez mejorar el entorno natu-
ral, obteniendo resultados fa-
vorables para los practicantes
de la actividad cinegética y
para la misma Caza. Así logra-
remos que se reduzca uno de
los factores limitantes más im-
portantes del Coto de Caza
que en términos cinegéticos

se denomina “malos usos agrí-
colas”.
La verdadera realidad es que las
ac:vidades que ofrecen los sub-
productos forestales generan mi-
les de millones de euros (decla-
rados) en nuestro país cada año.
Por ese mo:vo, muchas asocia-

ciones y gestores negaran ro-
tundamente los beneficios econó-
micos que pueden obtener para
con:nuar conservando el control
del poder económico, protagonis-
mo frente a las administraciones
y no perder la :tularidad de los
cotos que ya poseen.

ACTUALIDAD

///////////////////////////////////////

cAso práctico: beneficios generAdos
en un coto en cAstillA-lA mAnchA
Como curiosidad, exponemos el caso de un pequeño municipio de
Castilla-la Mancha en donde el titular del Coto de Caza es el Ayun-
tamiento.
Dicha Administración subarrienda el Coto de Caza a un gestor por
48.080 € al año y este obtiene los derechos de la explotación ci-
negética.
En el terreno existen 15 puestos de caza que se cobran a 6.000 €
cada uno, con lo que se obtienen unos ingresos de 90.000 €.
En un solo día el gestor ya ha amortizado la inversión inicial y ha
obtenido beneficios. éstos hubieran sido para los mismos propie-
tarios o titulares de las tierras si los hubieran gestionado ellos.

Caza Menor. El “terreno de juego” de los cazadores no es otro que las fincas de propiedad privada o
municipal
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De hecho, es fácil darse cuenta
de las grandes infraestructuras
que :enen los Entes Cinegé:cos.
Para evitar fraudes, están las
auditorias y el conocimiento de
la ges:ón real. Es necesario refle-
xionar, asesorarse bien median-
te un buen especialista/ profesio-
nal imparcial y ponernos manos
a la obra para explotar al máxi-
mo los recursos de nuestras pro-
piedades recordando siempre
que cuantos más recursos explo-
temos, más dinero ganaremos.

pArA refleXionAr

En definitiva, los agricultores
son los grandes damnificados
de esta gestión al perder unos
importantes recursos econó-
micos y tener que soportar,
en muchas ocasiones, la falta de
civismo de los que practican de-
portes de ocio en sus terrenos.
Si a esto le añadimos los diver-
sos recursos naturales y la ges-

tión sostenible que ofrecen
nuestras tierras, dichas cantida-
des se puede multiplicar des-
mesuradamente.
Es hora de adaptar el sector a las
necesidades y realizar cambios
sustanciales en lo que respecta
al aprovechamiento sostenible
de los recursos que hasta la fe-
cha los hemos tenido “abando-
nados”. En principio no debe-
mos “Firmar” ningún documen-
to que nos pueda “Sustraer”
parte de esos recursos si no los
peritamos primero. Además,
debemos asesorarnos por técni-
cos cualificados e imparciales,
que no tengan vinculación algu-
na con la caza.

más informAción

Para aclarar dudas y ampliar in-
formación, los lectores pueden
dirigirse al autor en el móvil:
617952418 o al correo electróni-
co: agricultura@movistar.es

///////////////////////////////////////

ejemplo: beneficio económico de los
Agentes implicAdos en lA ActividAd
cinegéticA
El siguiente ejemplo es válido para la mayoría de Cotos de Caza.
Lo único que las proporciones económicas serán diferentes según
sean de regadío y/o secano, de caza mayor, menor, etc.
El gráfico 1 es un claro ejemplo de cómo se reparten las porciones
económicas de la “Tarta” entre los distintos colectivos participantes
en la explotación de la caza de ese término concreto, aunque con
la crisis actual estos resultados podrían disminuir un 20%.

empresa gestora
Es la empresa que realiza las repoblaciones o mejoras de hábitat
pertinentes para obtener beneficios económicos de la caza. En es-
te ejemplo, la empresa ha ingresado unos 134.025,70 € en con-
cepto de los ingresos percibidos por los cazadores locales y forá-
neos interesados en desarrollar su “deporte” en los terrenos del
término municipal, en este caso propiedad de los agricultores.

Asociación de cazadores
Son los “deportistas” que realizan su actividad en los terrenos de
los agricultores. La empresa gestora les entregó 16.828,34 € como
pago de los “derechos” por cederles dicha gestión. De esa canti-
dad, la Asociación invierte aproximadamente unos 2.300 € en las
tasas administrativas y otras gestiones derivadas de esos dere-
chos y además hace una inversión en el terreno agrícola de unos
3.606,07 €. Los 10.922,27 € restantes los destina a actividades de
diversión para los socios como tiro al plato, comidas, viajes, etc.

los agricultores
Son los que perciben de la Asociación de cazadores la inversión
en el terreno de los 3.606,07 €. Cuando en realidad, el “Terreno de
juego” es de su propiedad y ha generado ingresos de 134.025,70 €
a la empresa gestora. Es decir, estos agricultores han recibido,
aproximadamente, tan solo el 2,69% de los ingresos generados
por la actividad.

Caza Mayor. En cualquier territorio, sea de regadío o secano, se
puede realizar una gestión si reúne los requisitos legales

gráfico 1 / producción recogida en las parcelas
testigo y las tratadas con la enmienda para la
campaña 2005/06. cada tratamiento está formado
por 12 datos de producción
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